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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-Il-3-1295 
Exp. 2854 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, con número CD-LXV-II-lP-169, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022 

ip. Sarai Núñez C 
Sec etaria 

M.V.C./VAV 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 7; 8; 14; 15, primer párrafo y fracciones 
I Bis y II; 16, primer párrafo; 23; 27, primer párrafo y 29; así como la denominación 
de los Capítulos Tercero y Cuarto, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 7 .- La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en 
materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias previstas 
en la misma y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 8.- La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, establecerán las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 14.- Los Congresos de las Entidades Federativas, con base en sus 
respectivas Constituciones, expedirán las disposiciones legales necesarias para 
promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y 
hombres, se encuentren previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en esta Ley. 

Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos de las Entidades 
Federativas: 

I . ... 

I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa, la 
asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de 
igualdad; 

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de 
la igualdad entre mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, 
se ocupen del adelanto de las mujeres en las Entidades Federativas; 

III. y IV . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales 
de la materia, corresponde a los Municipios y a las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México: 

I. a V .... 

Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el 
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos 
grupos sociales y con las autoridades de las Entidades Federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de efectuar acciones de 
común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 27 .- Los gobiernos de las Entidades Federativas coadyuvarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación 
que celebren con el Instituto o, en su caso, con las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional. 

Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será 
propuesto por el Instituto Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las 
necesidades de las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como las particularidades de la desigualdad 
en cada región. Este Programa deberá integrarse al Plan Nacional de Desarrollo así 
como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley 
de Planeación. 

Los programas que elaboren los gobiernos de las Entidades Federativas, con visión 
de mediano y largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Nacional 
de igualdad en congruencia con los programas nacionales. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022. 

Dip. Ka r,la Yuritzi Almazá gos----.-------------
/ Vicepresidea-t ~ 

Se remite a la 
para sus 
Minuta e 
Ciudad d 

eon 
rlamentarios 

iputados. 
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